Bogotá D. C. 18 de diciembre de 2008
Doctor

LEONARDO RICO RICO

Secretario de Presupuesto

Concejo de Bogotá

E.
S. 
D.

Ref: Sentencias Judiciales
Cítese, de conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 1421, en concordancia con los artículos 50 y 51 del Acuerdo 95 de 2003, a:
· Secretaria de Desarrollo Económico

· Secretario Distrital de Hacienda

· Secretario Distrital de Planeación
Invítese, de conformidad con el artículo 53 del Acuerdo 95 de 2003, a: 

· Personero Distrital

· Contralor Distrital

· Veedora Distrital
El propósito de la citación y la invitación es para que los funcionarios respondan el siguiente cuestionario:
PROPOSICIÓN SENTENCIAS JUDICIALES
1. Relación de las entidades condenadas, señalando el monto y las causas que originaron el fallo en contra.

2. Relación de las acciones de repetición emprendidas por el Distrito y el estado actual de las mismas.

3. ¿Corresponde este monto a la totalidad de los pagos realizados por el Distrito o las entidades descentralizadas ordenados por autoridad judicial?

4. En caso contrario, indicar el monto de las mismas así como la información relacionada con éstas.

5. ¿Qué funcionarios o contratistas han atendido los procesos judiciales, qué evaluación ha adelantado la administración respecto de la defensa efectuada en estos procesos y las acciones adelantadas en caso de no ser favorable la evaluación?

6. ¿Cuál es la contingencia de pérdida de los procesos que en la actualidad tiene el Distrito en curso?

7. ¿Está debidamente registrada esta contingencia en los estados financieros y presupuestales del Distrito?

8. ¿Cuáles son las razones técnicas que impidieron cuantificar debidamente el rubro de sentencias judiciales para efectos presupuestales y que originaron un incremento de $11.066.041.332.oo, equivalente a un porcentaje de 268.48%?

9. ¿Qué acciones planea adelantar esta administración respecto de la defensa de los intereses del Distrito Capital y las entidades descentralizadas para que en el futuro no se presenten fallos judiciales en contra?
10. Se sirva suministrar copia actualizada del Manual de Procedimientos para la Gestión de las Obligaciones Contingentes en Bogotá D.C.

11. Informar la totalidad de los procesos judiciales en contra del Distrito Nivel Descentralizado, así como también la contingencia de pérdida de los mismos, suministrando para tales efectos, la información relacionada con la entidad objeto de la demanda, el origen de la demanda, el monto valorado de las pretensiones, el(los) demandantes, el estado actual del proceso, la contingencia valorada del proceso, su registro contable en los estados financieros de cada entidad y estado actual del proceso. La información deberá ser suministrada en medio impreso y en medio magnético en formato diferente de PDF. 

12. Suministrar respecto de lo procesos en contra del Distrito nivel Central que han sido valorados, la información relacionada con la entidad objeto de la demanda, el origen de la demanda, el monto valorado de las pretensiones, el(los) demandante(s), el estado actual del proceso, la contingencia valorada del proceso, su registro contable en los estados financieros del Distrito Nivel Central y estado actual del proceso. La información deberá ser suministrada en medio impreso y en medio magnético en formato diferente de PDF.

13. Informar con cargo a qué rubros se han atendido las sentencias en contra del Distrito Sector Central y Sector Descentralizado que no se atendieron a través del rubro presupuestal Sentencias Judiciales, señalando para tal efecto la entidad objeto de la condena, el origen de la demanda, el monto pagado de cada proceso, el(los) demandante(s), su registro contable y presupuestal en los estados financieros. La información deberá ser suministrada en medio impreso y en medio magnético en formato diferente de PDF.  La información solicitada abarca el periodo 2004-2008.

14. En el caso de las condenas atendidas a través del rubro de Sentencias Judiciales, señalar la entidad objeto de la condena, el origen de la demanda, el monto pagado de cada proceso, el(los) demandante(s), su registro contable y presupuestal en los estados financieros. La información deberá ser suministrada en medio impreso y en medio magnético en formato diferente de PDF.  La información solicitada abarca el periodo 2004-2008.
15. Informar el registro contable a 31 de diciembre de 2007 de las contingencias, pasivos estimados, Gastos de Provisión, cuentas de orden de control y demás registros relacionados con los procesos judiciales en contra del Distrito, tanto al nivel Central como al nivel Descentralizado.
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